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Pesos. 

El ndministrnuor general..... . . . . 2-100 
El iutervento1·.................. 1200 
Para el pago ele depenclientr~, g,1s-

los de oficina, rr·par,1cion ,fo hali-
jas y nlqui)('I' ele casa........... 3:300 

El ndministrnclor principal ele ?lfa-
racuibo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .J.:'íO 

El iclem, id<'m Je Va.lennin. . . . . . . . 400 
El iclcm, icl1·111 Je fü1rí nas. . . . . . . . 400 
El i<lem, Íllent de BarqnisimC'lo... 360 
El ídem, ídem <le Uéridn. . . . . . . . . 3G0 
El i<lem, idc111 ele Coro. . . . . . . . . . . 3G0 
El idem, iclci111 ele Angostnm . . . . . :rno 
El iclem, iclem <le Cnmn.n:'L.... . . . 3G0 
El idem, i1lE>m ele Trujillo.... . . . . 300 
rn idem, i<lt'm de D!1rcelo1rn . . . . . . 2-10 
El idem, i1lcm de Achngnns . . . . . . 200 
El i<lem, suhaltl:'rno ue b Guaira 

con ~ust~, dPpencliente y gastos tlo 
escr1 tono. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . !lOO 

El idem, i<lem ele Puerto UabE>llo, 
idem, idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 450 

El iclem, i1le1u ele la Victoria... . . 240 
Eliclcm, ídem Je San O[u·los...... 2000 
El i<lem, itlE>m del 'l'ocnyo.... . . . 200 
El ídem, i<lem de la Y i I b de C nm. 1S0 
El idcm, idem de San Felip<!...... 120 
El iclcm, idern de Vulern... ...... 120 
El idem, ídem de Oarora. . . . . . . . . 120 
:m idem, idcm <le Onlaho1.o. . . . . . . 144 
El ídem, idem de Snn Fern,tndo. . . 144 
Ji.:!! i<lem, idem ele Nútl'ias........ 14-1 

~ único. Los demas ndminist{·,tdores 
gozarÍLn lns comisiones que les !'Signe el 
Poder Ejecntiro en el reglo.mento qne 
expidiere, del cnnl do.d. cnentn al Congre
so para sn llJ)l'Obncion. '.rambien asigna
rá el Poder Ejecn ti rn los salarios de los 
condnctorC's, en los cuales hará SÍC'mpre 
qne lo estimo conveniente las alternciones 
que crea útilrs. 

Ar. 2° Se dcrogi\ el decreto del Poder 
Ejecntivo 1lc ~ do .Agosto ele 1832, y cna
lcsqniera otras resoluciones sobre sueldos 
de los emplt'a1los del correo y gastos de 
sns oficinas. · 

Dnclo. en C.11·:1cns íi 2G ele i\farzo de 1841, 
1.2n y 31°-EI Vicep. del S. José Bmclto. 
-El P. ele la 0" de R. Eugenio .Afemloza. 
-El sº del S. ,losé A n_qel P.reire.-EI sº 
de fa 0" lle R. Rafael Ace1·edo. 

Car:ícns Marzo 31 de 18U, 12° y 31º
Ejecútese.-José A. Páez.-Por ·s. B.
}~l sº de Hª Guillel'1110 Smifli. 

430. 
Decreto de 31 de 1llarzo de 18-U libe1·tan

do de todo de1wlio ele eYpo1·tacion los/ru
los del pai.~, .11 det·or;ando los .N:~. ROO 
?/ 405. 
El Sennclo y Cª de R. de la R .. 

de Vcne1.twln reuuiclos en Congreso, 1le
cretan. 

Art. único. Desde cldin.1° deJulioclel 
corriente nílo q11eclnr,1n clerogadn.s In ley de 
13 de 1fo_vo do 1837 r¡ne establece un im
puesto subsidiario á 1a exportncion, y la de 
-t de Un.yo de 1S-W c¡ne determina el aran
crl de dio. 

Da<lo en Oarácas á 30 de Mar1.o de 1841, 
12" y :H 0-I~I P. del S. ,José Vifrgas.-EI 
P. de b Üª de R. Jt:u_qenio .Jfencloza.-EI s0 

del S . .José .A n_qel Preire.-El sº de la Üª 
do Il. Rafael Acevedo. 

Oarúcas :n tle Mnrno lle 18,J:I, 12°y 31° 
-Ejecíit.ese.-.José .A. Ptí.ez.-Por S . .E.-
EI sº do il" Ouillermo Smith. 

4~ l. 

Ley lle 5 de Abril de 18-11 cli.~ponienrlo lle 
conversion de tfJda la deudct consolida
ble en consolidada de Venez11el<t '!/ des
tincmdo JHll'Ct es/a i:30.000 vasos an11a
les. 

( R~fon11acl1t JJ01' el N· 4!)G.) 
El Sonado y Ü" de R. de b R" 

de Vene1.11ela renniclos en Cong1·eso, de
cretan. 

Art. 1° Se autoriza al Poder F:jecuti\'o 
para ln emision de billetes de <lenda conso
lidada al interes de cinco por ciento anual 
hasta por la cantidad de un millon y tres
cien los mil p<'sos con el objeto de conver
tir {L ella la cien da consolid:;ble en los tér
minos que se expresarán. 

Art . .2° Los intereses do la denda 
consolidoble qnc g,wa ioteres se liqnida
r.ín hasta el 30 de Junio del presente ano 
de 13,11. 

Art. 3° La conversion se efectno.ní al 
respecto de cien pesos ele capital ó in
tereses de d,rncla consoliclable por trein
to. y tres y un tercio <le den<la consoli
dada. 

Art. 4° P.Lm el p:igo de intereses y 
fondo de :imortiz:tcion del capital de 1111 
millon y trescientos mil pesos <le deu
tla consolidada q ne se eren por la nre
sente ley, so destina y será aplicada anual
mente la caotiducl de ciento treinta mil 
pesos q ne se coloearít en el presn pnesto de 
gastos. 

Art. 5° Los vales qúe se emito.n lleva
l'Ílll todos In. fecha <le primero de Julio de 
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mil ochocientos cunreutn y uno, desde la 
cual principiarán Íl devengar el interes que 
so les asigna; y el paao de estos y la 
nmortizaciou del cnpitai se verificará por 
trimestres en los meses de Octubre, Ene1·0, 
Abril y Jnlio, en los mismos términos, ba
jo las mismas formnlidades y pot· los fun
cionarios establecidos por la ley de crédito 
público. 

Art. Gº El Poder Ejecutivo disponelrít 
que ]ns juntas ccon6mic1lS de hacienda 
nbrnn registros en lns capitales de provin
cias y puertos principales de la República, 
para<). ue los acreedores que Yolunturiamcn
te qmernn convertir sus billetes do deuda 
consoli<lnble por los <le la·consolidada, pue
dan hacerlo inscribiendo en ellos sus nom
bres y exhibiendo a.1 mismo tiempo los bi
lletes de crédito purn ser trasmitidos (L la 
secretaría de hacienda con nota de inscrip
cion para. su conversiou en conformiJael de 
esta ley. Los <le dou<la. consolielada lo sertíu 
á los acreedores poi· conducto <le lns mis
mns juntas económicas. 

§ único. Los registi-os <le que l1nbla 
este artículo so cerrarán el 30 tle J nnio 
de 1842. 

Art. 7° Los acreedores que 110 quieran 
hncer la convorsiou de sus créditos en los 
términos ofrecidos en esta ley, contin uarán 
gozando <le los derechos que les concede la 
Jey de crédito público. 

Art. 8° El Poeler Ejecutivo dictará 
lns órdenes y reglamontos qne juzgno ne
cesados parn el cumplimiento ele In presen
te ley. 

Dada en C11rúcas {~ 3 de Ab. de 1841, 
12º y 31°-:m P. <lol S. ·José Yárgas.-E I 
P. de la C" de n. Eugenio Ncndoza.
-EI sº del S. José A 11gel Freirc.-EI sº tle 
fo 0" <lo·n. Rafael Aceveclo. 

Carácns Ab. 5 de 18-!l, 12° y 31 °
Hjecútese.-José A. Pdez.-Por S. E. 
-El sº tle E 0 en el D0 de IP (/uillermo 
Smith. 

432. 
Decreto de 13 ele Abi·il de 18-11 cleroga11do 

la ley de 13 de Mayo ele 1837 N° 299 so
bre impuesto á las destilaciones de aguar
diente. 

El Senado y O• de R. de la n• 
<le Vene~mela reunidos eu Congreso, de
~retan. 

Art. úuico. Desde el din 1° ele J ulio 
del corriente ano quedará derogada la le,v 
de 13 de Mayo de 1837 estableciendo nu 
impuesto sobre las destilaciones de agnnr
diente. 

Da<lo en Oarácas {l 12 ele Ab. de 1841, 
12° y 31°- EI P. del S. José Vtfrgas.-EI 
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P. de la 0 11 de R. Eu,qent'o Mendoza.-EI sº 
<lel S. José Angel Preire.-EI sº de In CA 
de R. Rafael .1.1 cevedo. 

Carúcas 13 de Ab. do 1841, 12n y 
31 °- Ejecútese.-.Jo~é A. Ptíez.--Por S. 
E.-El sº de U• C:uillermo Smillt. 

4:13. 
Hesolucio1l ele l.'i tle Abril lle 18-11 aulori

zamlo al Ejecutivo 7,ara levanta,· 4000 
ltombl'es y para 11l(t11tlar las armas e1¿ 
persona, por consecuencia de los suce,qos 
de N. Omnada. 
El Senado y Ü" de R. de In U" de Veuo

z nela reunidos en Congreso: visto el men
saje del Presiden te de la Uepública techa 
14: <lel corriente, y considerando : 

Que es convenil'nte y necesario que la 
República se enc11e11 Lt·e en esta<lo <le pro
veer á II\ conservacion de su tranquilidad 
interior qne puede ser altern<lr.. por conse
cuencia de los sucesos de la Xue,·n Grnnn
du, resnehen. 

Art. 1° Se nnlorizn. al Poder Ejecntivo 
pura llam:u· ul servicio h11sta cuatro mil 
hombres de la milicia nacional de infante
ría y cnbnllel'ÍIL parn proveer á hi seguri
dad de lu Rcpúulica en caso <le conmo
cioll ó ataque por consecuencia <le los su
cesos ~ne tienen lugar en la Nnora Gra
nada, e igualmente para que haga los g11s
tos necesarios. 

Art. 2° BI Congreso presta sn acuer
do y consentimiento pnrn que en el caso 
necesario pnetln el Presi<lente de la Repú
blica 111nndur eu persona lns fuerzas llll
cionnles. 

Dada en Car:ícas :\ 15 ele Al>. de 18-H, 
12° y 31 °-~l P. ele! S. José Vtfrgas.-El 
P. de In (,.;:• de R. E11!¡e1iio Jfeiuloza.-El s" 
del S. JoRé Angel .fa'reirc. - )j;I s0 <le la Ü" 
de n. Rafael A ceveclo. 

Carácas Ab. 15 de 1841, 12° y ;H0-Jt.:je
cútcse.-Jos6 .A . P,íez.-Por S. B. el Pre
sidente de ln Repí1blicn.- El s" de G" y MA 
Ctírlos Roubletle. 

434-. 
Decreto de 28 tlo Abril de 1841 fijando la 

fum·za 11cn11n11onte para el m!o p1·6:l'imo. 
El Senado y C" de R. ele la RA 

de Venezuela reunidos en Congreso, <le
tnn. 

Art. 1 ° La fuerza armudn pcrmnnen
te pnm el nllo próximo ser~ de mil hom
bres, do los cuales podrá el Poder Ejecu
tivo poner hasta ciento cincuenta de cnbl\
llería y doscientos de artillcria. 

Art. 2° El Poder Ejecntivo queda au
torizado para organizar estn fnerzn en me
dias compallías, compallíus, escuadrones, 
medios bntAllones y batallones. 
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